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MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION de la Presidencia del F.O. R:. P. P. A.
por la que s~ dan normas p4ra la UquidqCÍón a
los cultivadores de dlgodón de los' estílrw./OS a ta
calidad establecidospqra la>clil1iparta 19i2/13.

Prorrogades pura la campaña algcxJon:eT& lU72'D por Dr'(TE.'

to 1081/1972, de 21 de abril ("SoJeül1.Ofícial ,del Eshldo» de 1 áe

mayo). las normas de regulación establecidas para la campaña
dlgod::.\pera 197:1/72, procede en consecuencia prorrogar asimismo
Iu.s normas contenidas en la resolución de esta Presidencia de
f('(:ha 18 de junio de 1911 (~BolE:tín Oficial del Estado.. de 2Bde
¡UlíOl, para el pago de los estimules a fa calidad establecidos para
la campaúa J971/72.

l\i;,tdrid, l~ de muyo de 1972.-El Presidente, Agustín Coto-rrU8
lo Sendagúrta..

u. Autoridades y ·Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO

ORDEN de 18d~ mayo de [9?2P¡)tla, i1ue se n01n·
bran funcionarios t:t~, ca1';re,rade:t-r;,uerpo A uXtliar
de la Administracíón {jivitdel;1Z..<;f(Uio::Q. los aspi·
mntes, que s,u¡Jemrorl'la.s ,](fltp;ruebi"iS selectiva s
para ingreso ertel. ,citado,'C~rpQ;,tur~o,restrtt1gido<
convocadas porOrd~ndela,Prestd(1rif;iadel Gobier
no ,de ,19 de' mayo ,d~ Ir1",:, '

TImo. Sr.: El Decreto-leYS/1971, de13de'lnayq, autm'i'l.ó a k¡
PresidenCIa -del Gobierno para que, hasta. :uctedic-iembre de '1912

DECnLro 1803/19í11;dB24 de mayo, por el (¡lU! 8,,'
dispone que durante la aU8e(wia del ;\1Lrú"Li"t· dc
J-laciendase'ericarguf? del'DesnQ.cho' de su /)epc rla
mento el Mini$tro de Justicia.

Vengo en disponer 'que durante ü:l,atlsen~i:~';dc-l Mjni,,\t'd de
Haciencia, don Alberto Mollrea] LW:lu,e,.'C:Q.l1,lllOUvode l:;U Vli'l¡C
a! extranjero y hastá su regreso, se el1cargueciel pe!1{Xl.rllO ,f,,>
su Oepartamentoel Ministro d!~ Jüstic¡a, dOll Antomo iVit:H'.ia dc
Ociol y Urquijo

Asi I-(¡dispongo -por el pres('uteQécrehi-, d::tdó en Mgdrid a
veintícuatro de rnayo de mil noveclel1tm, setenta y dos.

FRANCISCO FfL\0:C'O

DECRETO 1304/J972" de, 2:4,de nwyo, por el I..¡'M se
dispone que durante l(j(1usenda (;iel Mrn¡~;rnJ de
Comercio se éncarquedelDespnclt'o filJ su Oepar
tamento el Ministro de4gricuttuF4;

Vengo en disponer que dürante)aau$Cnci~,del~-jjnistrode
Comei'clo, don Enriql.16 FontamlCod-ina;cQúl11otivod", su via,'(-!
al extranjero y hasta 'i'U regreso, ,se "eUcargu~:del, I?csp-acho (;lp

su Departanl€nto el Ministro ,de Agrioultura·,·.'donT:ornas AlIollde
y García-Baxter.

Así lo dispongo por elpreselite-.D~creLo,dado~~n~,Jnd,'id a
veinticuatro de mayo de nlil rlbveciéntqs:setent~y dos.

1'"RAl'!C1SCQ FHANCO

CARRERO

Lo que comunico a V. 1. para -"'ti conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 18 de mayo de 1972.

limo. Sr. Dir-ector general de la Función Pública,

cnnvoca::;épl'ut-has sdecti\-'a-s restl'iI1gidas, para ingreso en el
CuPt'po AU.xili"lr de j~t Admir¡is.tn'l.c¡ón ,Civil del Estado. dispo
lú'ndo en w axlJeulo 4." qne JapinntiHa.ciel Cuerpo Auxiliar
S(, Jl1rTe¡Henlana en un n1,Ímero cie plazas igual al de personas
qua no tel1lenJ.ü la condición de, funcionarios interinos de dicho
Cuerp,) obtuvieren RJgUna de [as plazas anunciadas para ser Cl.l
ble-rtus a través del procedimiento que en el citado Decreto·ley
('e grticulaba, estableciendo que el incteroento de l,asplazas de
que se ha hecho mérito se real¡zariam-ediante las correspon
dientes transferendas de créditos

A lal tin y p,)r Orden de la Presidencia del Gobierno de 19 de
I1tÜVÜ de 1971 (~Boletín Oficial del' Estado" numero 125, de 26 de
lll~ly'ol .se cunvocaron la,,,; correspondientesl'ruebas selectivas en
T,,:':.10 r8str1n:üdo, roalizándose la fase' aeopúsicióne igualmen~

le, y con ca!i(k<t.ción favo-rabI0, el curso sejectivode formación
OI);.~,tJl¡:lad(,¡ por la E'>cuela N~(-'ronal de Administración Pública,
ckvGnciw.,e Pl'Q9l)'~>sta denniUya de nombranifentocomo funclo
D!;l(¡(;<; de ·cart'':l"a por el seiidr Director de dicha Escuela con
¡H'reg'lo a lo dispue.sto en la. base- lL2 de la Orden de convo<:a
tona ank's dtada, y dado Que las transf:¡;>r-endas de cn:,ditos que
el (itado Decreto-ley prevé se realizaran ysuftiránefectos con
techa 1 dú Junio de 1972,'

Esta PresidenCia del Gobierno, en ejercicio de las facultades
;,~f;;1iada'6 en el artíc:ulD 32 de la Ley articuUtda de Funcíonarios
Ci,:¡les dE'I Estudo, ha tenido a tlíen disponer; .

Arlículo LO Se nombran funclon.arios- de .carrera del Cuerpo
Allxiliar de la Administración Civil del Estado. con efectos de
1 de junio de- lH72, a Inscandid&tos que se relacionan a continua
ción, segun el orden bQtenido en las coITe:spondiontes pruebas
de selección. Para la adquisición de la condición de funciona
rios de Cl:1neül., los refetidos candidato~,deberán jurar acata~

i1ü.,nL} a los Principios Fundamcnta.lei:i del Movimiento N'¡;¡'clonal
y dC!Ué\S Lc)·'es Fundament'ales del Reinoy tomar posesión de su
de.'-'ll.no a partir del día 1 de junio de 1972~ y dentro deplaz;o
legal, debiendo certificarse el cumplimiento de ambos requisl~

tOi-; por lus Jefah¡ras de Pel'sonal de los' Ministerios correspon
di",¡¡[.¡;s y lo;, destinados a provincias por ~l JE!ifedel Servicio
ouutorÍ-dnd ql.ll~ en cada cas-o ,sea procedente.

Se- 3clvl.crte. sin embargo, a Jos interesados la conveniencia
de que lomen posesión de susdest!riús SÜlltlterrupciónde fechas,
a Í'i.H de durel mas exacto cümplirniento' á lo dispuesto en la
base 10, ;t, de la convocatoria, haciénd-oselés saber que ,el dia
de la tt10la de posesión es el que se det.ermina como inicial para
el cómputo de trienios y dernAs efectos económicos y adminis
tmtivo.',.

Art. 2. 0 De confornüdad con la men(:ionada ba.$& 10. 3, de la
OJ'dcn de convoi;atorüi se estublere el ~linisterio y localidad' al
que quedan adscritos los hitE)!'ctados.' confirmando así ambos
extremos ~'egün exige la citada base.

Art. ~:L<> Todos los nombrados Cundonarios de carrera por
esta Ot'den cesarán en la relación de servidos que ostentaren
COn la Admm18tradón Pública y que' fuitdeterminante ,de su
adnlÍsión a lfis pruebas selectivRS testrh1gida con fecha 31 de
mayo de 1972.

GOBIERNODELPRESIDENCIA

DEChB1'O ,1302/1972, :dc 2'~.de mayo, por :el L/ue ,sp
dispone que durante ¡a:ausel1ciad~lMU1i~-tlode
Asuntos ,Exteriores se, ~ncargue del [)espacl1r; df.'';ll
Departamento el M/.nlBtrode Iflforl'JHwiiJn )' Tu
rismo.

Vengo en disponer que durante laausencüt qe! Mini:'i¡'¡) UU
Asuntos Exteriores, don 'Gregorio ,Lópe:t. ,~rüvo, de Castro, con
me!lVO de su vlajo al extra-njero yhasta 6uyegn,sQ. 'S'~('lKéjr

glP del De'3pacho de >Stl Dilparta1tlCnto"td Ministro de lntonnil
ció n y rUnSnFJ, don Alfredo Sftncrez, BeHa.

Así lo ,dispongo por el pres?nte qecrI3tú,d~p.(),0:1 h-Lllhed él
veinticuatro de mayo>de mii novedent<,sseter~.ta"1 dos.

FrtANCISCO FH A.~CO

fila l'


